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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), 

al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-195, 

Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 005), adjuntando poder; obra 

contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 008), 

adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
         Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 

31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se 

dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA 

PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LEIDY ALEJANDRA CORTES GARZÓN, portadora de la 

T.P. No. 313.452 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

TERCERO:  TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, y por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 

712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 

a la hora de las NUEVE (09:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado 

por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante como 

llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas 

las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y agotada 

la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma 
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audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    29 de septiembre de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 147 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), 

al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-442, 

Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 010), adjuntando poder. 

Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

         Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de 

oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. NANCY JHOANNA HERNANDEZ 

MORALES, portadora de la T.P. No. 297.273 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 

de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 

a la hora de las DIEZ (10:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado 

por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 

agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la 

misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

CAM 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    29 de septiembre de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 147 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con 
radicado No. 2021-078, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la demanda 
en el término (archivo 10), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
                                Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 06 de julio de 2021, notificado por estado el día 07 
del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital en 
el archivo 10, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor CARLOS ANDRES 

BABATIVA SALAMANCA en contra de la empresa ING SOLUTION S.A.S., de conformidad con lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la sociedad demandada y CÓRRASE TRASLADO de 
la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las 
previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 
28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    29 de septiembre de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 147 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con 
radicado No. 2021-165, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la demanda 
en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
                                 Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 28 de junio de 2021, notificado por estado el día 29 
del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital en 
el archivo 004, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. LUDWING ALEXIS CUETO BUTRON, portador de la T.P. No. 

334.944 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de 

la parte demandante.  

 

SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora BLANCA 

EMILIA RUEDA SALDAÑA en contra de las empresas TAMPA CARGO S.A.S. y en contra de la COMPAÑÍA 

DE SERVICIOS Y ADMINISTRACION S.A. – SERDAN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia, notificación que deberá efectuarse conforme las previsiones del 

decreto 806 de 2020. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las sociedades demandadas y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda a los Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus veces al momento de 
la notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 
28 del CPT y de SS.  
 
QUINTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    29 de septiembre de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 147 

El auto anterior. 



 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha al Despacho de la señora Juez, informándole que el presente proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2019-588-01, se encontraba programada audiencia en auto que 
antecede a fin de emitir fallo de consulta. Sírvase proveer 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso proceder a emitir el fallo que resuelva el Grado 
Jurisdiccional de Consulta en audiencia programada en auto que antecede, de no ser porque verificado 
el expediente digital, no se registra la grabación de la audiencia de fallo del 02 de junio de 2020, 
emitida por el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá.  
 
En vista de lo anterior, se dispone que por Secretaria se libre comunicación con destino al Juzgado 
Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, a fin de solicitarle la grabación de la 
audiencia de fallo del 02 de junio de 2020. 
 
Una vez se reciba respuesta al oficio antes señalado, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho 
a fin de resolver lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 

CAM 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    29 de septiembre de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 147 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2021-184, informando que la parte demandante presentó escrito 
de subsanación de la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
     Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 29 de junio de 2021, notificado por 
estado el día 30 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor RICARDO 

ERICH JARAMILLO SARASTY, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÒN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÒN S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 

Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación 

personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse 

conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 

CAM 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    29 de septiembre de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 147 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021). 
Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral 
con radicado No. 2021-178, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 
demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 08 de julio de 2021, notificado por estado el día 09 
del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital en 
el archivo 004, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora DIANA 

PATRICIA HUERTAS DORADO en contra de la sociedad MEDARDO MENDEZ Y COMPAÑÍA LIMITADA – 

AIRMEMC de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la sociedad demandada y CÓRRASE TRASLADO de 
la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las 
previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 
28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    29 de septiembre de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 147 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2020-368, informando que la parte demandante presentó escrito 
de subsanación de la demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
   Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 18 de marzo de 2021, notificado por 
estado el día 19 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado 
en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el 
expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CARLOS ENRIQUE VILLAMIZAR MEJIA, portador 

de la T.P. No. 310.070 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en su 

calidad de apoderado de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor CARLOS 

HERNANDO LASPRILLA SALGUERO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme los parámetros del decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 

Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación 

personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse 

conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 



 

SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días 

para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEPTIMO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2020-431, se allego contestación a la demanda por parte de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. (archivo 013), adjuntando 

poder y llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                               Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., allegó dentro del término 

legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá 

a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual forma, se observa que el apoderado de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. (archivo 013), presenta LLAMAMIENTO EN GARANTIA, 

solicitando se vincule a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por lo que el 

Despacho en virtud del principio de celeridad y en uso de las facultades conferidas por el artículo 48 

del CPTSS, dispone que se vincule a dicha aseguradora. 

 

En consecuencia de lo anterior, se dispone que se notifique PERSONALMENTE esta providencia a la 

aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la demanda 

al representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la notificación personal, 

para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 014 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, portadora de la 

T.P. No. 152.354 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad 

de apoderada de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2020-038, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por 

parte de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

(archivo 013), adjuntando poder; obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual 

por parte de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 020), adjuntando 

poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                         Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro 

del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se 

procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el 

despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 

del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, 

se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora de 

la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. HEIDY 

PEDREROS SUAREZ, portadora de la T.P. No. 294.096 del C.S. de la J., en los términos y para los 

efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JAIR FERNANDO ATUESTA REY, portador de la 

T.P. No. 219.124 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad 

de apoderado de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, y por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 

2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 

establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 

39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 



Página 2 de 2 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 

demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán 

comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente 

deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad 

una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
 
 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), 

al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-321, 

Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 009), adjuntando poder; obra 

contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 011), adjuntando 

poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, 

del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en 

consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 

correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCÍA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. NANCY JHOANNA HERNANDEZ 

MORALES, portadora de la T.P. No. 297.273 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JUANITA ALEXANDRA SILVA TELLEZ, portadora de la 

T.P. No. 334.300 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, y por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado 

por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA LUNES SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 

a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante como 

llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas 
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las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y agotada 

la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma 

audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2021-036, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por 

parte de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

(archivo 005), adjuntando poder; obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual 

por parte de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 004), adjuntando 

poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
             Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro 

del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se 

procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Igualmente, se observa que el apoderado de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el 

despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 

del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, 

se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCÍA, portadora de 

la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA 

ANDREA MEDINA PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J. en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, 

portadora de la T.P. No. 199.923 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, 

en su calidad de apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, y por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 

2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las NUEVE (09:00 a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 

establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 

39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   
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QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 

demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán 

comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente 

deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad 

una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo 2021 - 343 informándose que, se encuentra pendiente el estudio de la 
solicitud de mandamiento de pago (folios 188 a 192); y que, el apoderado judicial 
de la parte ejecutante allegó solicitudes (folios 193 a 202). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta informe secretarial que antecede, se advierte que la señora 
GILMA ESPERANZA GUEVARA DE NIVIA promueve demanda ejecutiva laboral 
en contra de las demandadas, no obstante, una vez consultada la plataforma de 
depósitos judiciales se observa que, tanto COLFONDOS S. A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS como la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES constituyeron títulos judiciales a órdenes del proceso por el 
valor correspondiente a las costas, tal y como consta a folio 203 del expediente. 
  
De acuerdo con lo anterior, el contenido de las pretensiones de la solicitud que 
obra a folios 188 a 192 del plenario puede verse modificado, por lo que previo a 
librar mandamiento ejecutivo, se REQUIERE al apoderado de la parte 
demandante para que, de acuerdo con lo antes informado, adecue la demanda 
ejecutiva. 
 
De otra parte, por Secretaría EXPÍDANSE las copias auténticas peticionadas, de 
conformidad con el memorial obrante a folios 193 a 195 del expediente. 
 
Finalmente, en cuanto a la petición de copia del auto de fecha 9 de julio de 2021 
por el cual se ordena la entrega de título a la demandante (folio 201), se informa al 
profesional del derecho que en dicha data no se profirió proveído dentro de la 
presente actuación y menos aún se ha dispuesto la entrega de los títulos 
judiciales. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

                                                                               
 
 
 
 

CMVM 
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